
N2 369-2017-DRA.T/GOB.REG.TACNA

FECHA: 2 9 NOV 2017
El Oficio N° 0Q6-2017-CAFAE-GOB.REG.TACNA de fecha 08 de noviembre del 2017, el Informe

l egal N° 0093-2017-OAJ/DRA.T.GOB.REG.TACNA dé fecha 28 de noviembre del 2017 y el proveído del 
Titular de la Dirección Regional de Agricultura Tacna.

CONSIDERANDO:

Que, con Oficio Nn 006-2Ü17-CAFAE-GOB.REG.TACNA de fecha 08 de noviembre del 2017, el 
Presidente del Comité de Administración Fondo de Asistencia y Estímulo - CAFAE de la Dirección 
Regional de Agricultura Tacna, solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica la Reconstrucción del Expediente 
Administrativo N* 2551-2014, en referencia al Fundo Lote 1-B - Magollo - Código Catastral N" 02461 
otorgado en Cesión en Uso.

Que, el Artículo IV del Texto Único de Procedimientos de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General en su ítem 1 Numeral 1.3 Principio de Impulso de Oficio 
prescribe "Las, autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización
o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones 
necesarias".

Que, siendo una obligación de la entidad, sujeto a responsabilidad el reconstruir un expediente 
cuando se extravía y tal como lo dispone el Artículo 162° Inciso 162.4 del mismo marco legal acotado 
señala "si un expediente se extraviara, la administración tiene la obligación, bajo responsabilidad de 
reconstruir el mismo, independientemente de la solicitud del interesado, para tal efecto se aplicarán, en 
lo que fuera aplicable, las reglas contenidas en el Artículo 140° del Código Procesal Civil".

Que, el Artículo 161° de la norma incoada señala en su Inciso 161.1 "Los expedientes son 
ompaginados siguiendo el orden regular de los documentos que lo integran, formando cuerpos 

\correlativos que no excedan de doscientos folios, salvo cuando tal límite obligara a dividir escrito o 
documentos, que constituyan un solo texto, en cuyo caso se mantendrá su unidad" y el ítem 161.2 
prescribe "todas las actuaciones deben foliarse manteniéndose así durante su tramitación en tanto 
el Artículo 162° Numeral 162.1 señala "que el contenido del expediente es intangible, no pudiendo 
introducirse enmendaduras, alteraciones, entrelineados ni agregados en los documentos, una vez que 
hayan sido firmados por la autoridad competente

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe Legal N° 0093-2017- 
AJ/DRA.T.GOB.REG.TACNA de fecha 28 de noviembre del 2017, informa al Titular de la Dirección 
egional de Agricultura Tacna, que se advierte la existe de un faltante de documentos que 

conformarían el Expediente Administrativo N° 2551-2014, situación que fuera señalada en su 
oportunidad por la Dirección de Dirección de Saneamiento Físico I egal de Tierras Eriazas al Comité de 
Administración Fondo de Asistencia y Estímulo - CAFAE mediante Oficio N° 974-2017-DISTE- 
DRA/GOB.REG.TACNA de fecha 07 de noviembre del 2017 y Oficio N° 834-2017-DISTE- 
DRA/GOB.REG.TACNA de fecha 02 de octubre del 2017 respetivamente; así mismo y estando a la 
norma legal invocada señala que es pertinente designar a la Unidad Orgánica que tendrá a su cargo 
el Procedimiento de Reconstrucción del Expediente Administrativo incoado y sin perjuicio de 
establecer las responsabilidades administrativas de quienes tuvieron a su cargo la conservación y 
custodia del mismo, la que deberá ser determinada por la Secretaría Técnica del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario conforme a sus competencias.
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Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 341-2015-G.G.R/GOB.REG.TACNA 

de fecha 27 de agosto del 2017, se ha aprobado la Directiva General Regional N° 003-2015- 
GGR/GOB.REG.TACNA denominada "Normas y Procedimientos para la Reconstrucción de Expedientes 
y/o Documentos Administrativos en la Sede del Gobierno Regional de Tacna", establece en su ítem VIII. 
DEL PROCEDIMIENTO, Numeral 8.1.2 la Gerencia correspondiente o dependencia de similar nivel, 
ordenará la reconstrucción del expediente o documento perdido, extraviado o deteriorado designando a 
la unidad orgánica gue tendrá a su cargo el procedimiento de reconstrucción

Que, el Titular de la Dirección Regional de Agricultura Tacna mediante proveído de fecha 28 
de noviembre del 2017, ha designado a la Oficina de Asesoría Jurídica como la Unidad Orgánica que 
tendrá a su cargo el Procedimiento de Reconstrucción del Expediente Administrativo N° 2551 2014, en 
referencia al Fundo Lote 1-B - Magollo - Código Catastral N° 02461 otorgado en Cesión en Uso al Comité 
de Administración Fondo de Asistencia y Estímulo -  CAFAE.

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el TUO de la Ley Nn 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, en armonía con la ley ND 27867, ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales y modificatorias, conforme a las atribuciones conferidas por la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 592-201/ G.R/GOB.REG.TACNA con las visaciones de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de 
Agricultura Tacna, como la Unidad Orgánica que tendrá a su cargo el Procedimiento de Reconstrucción 
del Expediente Administrativo NQ 2551-2014, en referencia al Fundo Lote 1-B - Magollo - Código 

ral Nu 02461 otorgado en Cesión en Uso al Comité do Administración Fondo de Asistencia y 
ulo-CAFAE.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que la citada dependencia cumplan leal y diligentemente los 
deberes y funciones que le impone el servicio público dentro de los plazos otorgados por Ley, con 
sujeción a Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, su modificatoria Decreto 
Legislativo Nn 1272, Decreto Supremo N" 006-2017-JUS TUO de la Ley N“ 27444 y Directiva General 
Regional Nn 0Q3-2015-GGR/GOB.REG.TACNA.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER a la Secretaria Técnica del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, establezca las responsabilidades de quienes 
tuvieron a su cargo la conservación y custodia del Expediente Administrativo incoado, conforme a sus 
competencias.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a las partes pertinentes para su 
conocimiento y cumplimiento.
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